
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho     

Demandante: Rosa Deysi Niño Pérez         

Demandado: Herederos de Jaime Benigno Estrella Collantes     

Radicado: 2019-1235 

 

 

 

Reconocer al abogado ALEXANDER POLANIA PUENTES, como apoderado  

JAIME ALEJANDRO, JAIME ALBERTO,MARIA VICTORIA y DIANA MARCELA 

ESTRELLA NIÑO. 

 

 Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5, del artículo 108 del 

Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior entre el proceso al despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


